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RAD. 11001 - 40 – 03 – 016 – 2018 – 00355 – 00

Teniendo en cuenta que por sentencia dictada el 24/05/2022 (pdf 11) se declaró
la terminación del contrato de arrendamiento y se ordenó la restitución del
inmueble,  estando  debidamente  ejecutoriada  y  como  existen  depósitos
judiciales consignados por valor de $43.954.200 (pdf 13) se encuentra procedente
acceder  a  lo  pedido  por  el  apoderado  judicial  de  la  demandante  (pdf  12),  en
consecuencia,  se ordena la entrega de los depósitos judiciales a favor de la
demandante conforme a los incisos 4° y 5° del numeral 4° del artículo 384 del
Código General del Proceso y el Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021.

Secretaría proceda de conformidad.
…
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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